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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ...................................... 7) pentas

Semeetre ....................................... 13J —

Aio ............................................... 240 —

Ayuntamientoe de la Provincia,
aio ..................................... £....... 200 -

Las auscripciones se solicitarán de la AdnfcAbtredów 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio. " •

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Las números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro Alas desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas. •

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve-pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 

itidad o particular que lo interese.
anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 

' 'i d0 haya persona en la capitel que

'icitarán del Excmo. Sr. Goberaa- 
<ia|^^^^^^^H^^^«'-eptuándose, según está prevenido, 

dad militar.
i acompañará un ejemplar del 

\ comprobante, siendo de pago

ho más que a un solo ejemplar, 
que se sonvita a . *1 <4cio de rerow-An ¿si original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pi^natelli.
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UTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS _

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it ín ÓÍi c ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al'final de cada 
semestre. iv*' "" ,. ¡X « '

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia flesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de ■ ..

SECCION TERCERA
Núm. 6.587

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Para que en el plazo d¿ quince días 
puedan presentar reclamaciones ante 
esta Corporación Provincial quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
a D. José-Maria Pelayo Picarte, como 
contratista de las obras de repara
ción del camino vecinal número 601, 
de Calatayud a Embid de la Ribera, 
a tenor de lo dispuesto eh el núme
ro 1 del articulo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales se hace saber que se ha in
coado el oportuno expediente de de
volución de fianza. ■

Zaragoza, 7 de diciembre de 1957. 
El Presidente, Antonio Zubiri. 

* ♦ ♦

Núm. 6.588 -
Para que en el plazo de quince dias 

puedan presentar reclamaciones ante 
esta Corporación Provincial quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
a D. Antonio Aso Pérz, como contra

tista de las obras de reparación del 
camino vecinal número 692, de Sal
vatierra de Esca a Castillonuevo, a 
tenor de lo dispuesto en el núm. 1 
del articulo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales se hace saber que se ha in
coado el oportuno expediente de de
volución de fianza.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1957. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

♦ ♦ ♦

Núm. 6.589
Para que en el plazo de quince días 

puedan presentar reclamaciones ante 
esta Corporación quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a D. José 
María Pelayo Picarte, como con
tratista de las obras de reparación 
del camino vecinal número 313, de 
Purroy a la carretera de Morés a Mai- 
nar, a tenor de lo dispuesto en el nú
mero 1 del articulo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales se hace saber que se ha 
incoado el oportuno expediente de 
devolución de fianza.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1957. 
E! Presidente, Antonio Zubiri.

* * *

Núm. 6.590
Para que en el plazo de quince dias 

puedan presentar reclamaciones ante 
esta Corporación Provincial quienes 
cieyeren tener algún derecho exigi
ble a "D. José Lorda Tomás, como con
tratista de las obras de reparación 
del camino vecinal número 874, de 
Monegrillo a Lana ja, a tenor de lo 
dispuesto en el número 1 del articu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las "Corporaciones Locales Se hace 
saber que se ha incoado el oportuno 
expediente de devolución de fianza.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1957. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* * ♦

Núm. 6.591
Para que en el plazo de quince dias 

puedan presentar reclamaciones ante 
esta Corporación Provincial quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble a D. Faustino Serrano Valero, co
mo contratista de las obras de repa
ración del camino vecinal núm. 103, 
denominado de Fayón a la carretera 
de Mequinenza a la estación de Fá- 
bara, a tenor de lo dispuesto en el 
número 1 del artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
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raciones Locales se hace saber que 
se ha incoado el oportuno expedien
te de devolución de fianza.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1957. 
E] Presidente, Antonio Zubiri.

secc ión mim
■ Núm. 6.099

Recaudación de Contri

D Mariano Celia Taracen 
ejecutivo de con tribu 
puestos dei üstado en 
Borja, a la que pertenece el pueblo 
de Bulbuente;

■ Hago saber: Que en el expediente 
que se sigue por esta Recaudación 
ejecutiva de Hacienda contra deudo
res de paradero desconocido para el 
cobro de sus descubiertos con la Ha
cienda por el concepto de contribu
ción rústica, he acordado y se ha 
practicado el embargo sobre las fin
cas siguientes, sitas todas ellas en el 
término municipal de Bulbuente, de 
la propiedad de los contribuyentes 
que a continuación se expresan:

Dolores Baya Lainez: Una huerta 
en la partida de “Vicaría”, de cabida
1 hanega, equivalente a 7 áreas 
15 centiáreas. Linda: Norte, Bienveni
do Romanos; Sur, Ignacio Abad; Este, 
Blas Gil, y Oeste, Concepción Armijo.

Severo Garda Pellicer: Un campo en 
la partida de “Contal”, de 9 hanegas, 
equivalentes a 64 áreas 36 centiáreas. 
Linda: Norte, Mariano Aznar; Sur y 
Este, Enrique Latorre, y Oeste, A. Mo
reno.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Zarzuela”, de 8 hanegas, equiva
lentes a 57 áreas 21 centiáreas. Linda: 
Norte, senda; Sur, sarda; Este, Amado 
Moreno, y Oeste, Tomás Urchaga.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Gamello”, de 12 hanegas, equiva
lentes a 85 áreas 82 centiáreas. Linda: 
Norte, Julio Castro; Sur. Tomás Urcha
ga; Estp, Elena Urchaga, y Oeste, To
más Urchaga.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Ginestar”, de 1 hanega 5 almu
des, equivalentes a 10 áreas 73 centi
áreas. Linda: Al Norte, rio Huecha; 
Sur, Baya; Este, herederos Baya, y 
Oeste, Virgilio Abad.

El mismo: Una viña en la partida 
de “Cabezo Navilón”, de 6 hanegas, 
equivalentes a 42 áreas 91 centiáreas. 
Linda: Norte» Esteban Trivez; Sur, 
Bruno Jiménez; Este, David Pellicer, 
y Oeste, cabezo.

Juan Pérez Valero: Una viña en la 
partida de “Quimpalón”, de 1 hanega 
6 almudes, equivalentes a 10 áreas 
72 centiáreas. Linda: Norte y Este. 
Félix Trivez; Sur, camino, y Oeste, 
Luciano Diago. . •

Tomás Tejero Lahuerta: Un olivar 
en la partida de “Retuerta”, de 2 ha
negas, equivalentes a 14 áreas 30 cen
tiáreas. Linda: Norte, Francisco Sebas- 

n; Sur, Abilio Borja; Este, Pilar 
áns, y Oeste, Juana Pellicer.

niel Urchaga Baya: Un huerto- 
en la partida de “Huerto Casa”, 
hanegas, "equivalentes a 14 áreas 

30 centiáreas. Linda: Norte, Pablo 
Martínez; Sur, Simón Baya; Este, Ro
mán y Juan Baya, y Oeste, A. Baya 
y casa número 48. -

El mismo deudor: Un olivar en la 
partida de “Huedas”, de 5 hanegas, 
equivalentes a 35 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Norte, Amado Moreno; Sur, 
riego; Este, Manuel Dopeno, y Oeste, 
camino.

El mismo,: Un campo en la partida 
de “Valdecayos”, de 15 hanegas, equi
valentes á 1 hectárea 7 áreas 25 centi
áreas. Linda: Norte, camino; Este, Do
lores Urchaga; Sur, riego, y Oeste, 
Ramón Callizo.

Francisco Urchaga Baya: Una viña 
en la partida de “PlaniHP”, de cabi
da 7 hanegas, equivalentes a 50 áreas 
6 centiáreas. Linda: Por el Norte, 
camino; Sur, Encarnación Urchaga; 
Este, sarda Planillo, y Oeste, Juan 
Pamiés. ,

Tomasa Urchaga Baya: Un olivar 
en la partida de “Ternas”, de cabida 
6 hanegas, equivalentes a 42 áreas 
91 centiáreas. Linda: Norte, Constanti
no Callizo; Sur, Santiago Jiménez; 
Este, Inés . Moreno, y Oeste, Bartolo
mé Lamana.

La misma: Un olivar en Ia partida 
de “Huedas”, de cabida 2 hanegas, 
equivalentes a 14 áreas 30 centiáreas. 
Linda: Norte, con E. Latorre; Sur, rie
go; Este, Julio Castro, y Oeste, S. Se
bastián.

Leoncia Abad Domínguez: Una viña 
en la partida de “Quimpabón”, de ca
bida 2 hanegas 6 almudes, equivalen
tes a 17 áreas 87 centiáreas. Linda: Al 
Norte, camino; Sur, Mariano Baya; 
Este, Antonio Abad, y Oeste, Mariano 
Baya. "

Cándida Aguilera Cabás: Tierra y 
olivos en la partida de “Bargamési”, 
de cabida 2 hanegas 6 almudes, equi
valentes a 17 áreas'87 centiáreas. Lin
da: Norte, Luis Murillo; Sur, Cecilio 
Cabás; Este, Amado Moreno, y Oeste, 
carretera.

Gregorio Bonel Pellicer: Un olivar 
en la partida de “Yernas”, de cabida 
2 hanegas, equivalentes 14 áreas 
30 centiáreas. Linda: Norte, carretera; 
Sur, acequia; Este, Román Callizo, y 
Oeste, M. Sayas.

Florencio Moreno Vela1: Un monte 
en la partida de “Valdecayos”, de ca
bida 4 cahíces, equivalentes a 1 hec
tárea 28 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Norte, Severiano Callizo; Sur y Oeste, 
Severiano Callizo, y Este, Pablo Borja.

Emilia Pellicer Sebastián: Un mon
te en la partida de “Cantolera”, de ca
bida 2 cahíces 5 hanegas, equivalen
tes a 1 hectárea 50 áreas 15 centi
áreas. Linda: Norte, campo; Sur, Pe
dro Clavería; Este, Amado Moreno, y 
Oeste, E. Latorre.

La misma: Una huerta en la: partida 
de. “Jírán”, de cabida 2 hanegas 3 al
mudes, equivalentes 16 áreas 7 cen
tiáreas. Linda: Norte y Oeste, camino; 
Sur, carretera, y Oeste, Eusebio Garda.

La misma: Un monte en la partida 
de “Huedas”, de cabida 1 cahíz 1 ha
nega, equivalentes a 64 áreas 35 cen
tiáreas. Linda: Norte, Francisco Pé
rez; Sur y Este, camino, y Oeste, Ce
sáreo Aba¡d.

Angel Sánchez Fraguas: Un campo 
en la partida de “Valdecayos”, de ca
fo i da 12 hanegas, equivalentes a 
85 áreas 82 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, Santiago M'artfnez; Este, José 
Pellicer; Sur, sarda, y Oeste, mojón 
de Alcalá.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Valdecayos”, de cabida 12 hane
gas, equivalentes a 85 áreas 82 centi
áreas. Linda: Por el Norte, Manuel 
García; Sur, Gregorio Azagra; Este, 
Esteban Sánchez, y Oeste, Manuel 
García. •

Esteban Sánchez FraguaS: Una fin
ca en la partida de “Valdecayos”, de 
cabida 2 cahíces 5 hanegas, equiva
lentes a 1 hectárea 50 áreas 15 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, Angel 
Sánchez; Sur, Victoriano Calavia; Es
te, Pablo Baya, y Oeste, Salvadora 
Retirado. .

Dolores Urchaga Baya: Una huerta 
en la partida de “Cigirinos”, de ca
bida 1 hanega 4 almudes, equivalen
tes a 9 áreas 53 centiáreas. Linda: 
Por el Norte y Oeste, camino; Sur, 
Leoncio Borja, y Este, María Pérez.

La misma: Una viña en la partida 
de “Yertas”, de cabida 6 hanegas, 
equivalentes a 42 áreas 91 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, carretera y 
monte; Sur, acequia; Este, Juan Calli
zo, y Oeste, Pablo Martínez.

La misma: Una viña en la: partida 
de- “Calvario”,, de 6 hanegas, equiva
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lentes a 42 áreas 92 centiáreas. Linda: 
Norte, sarda y J. Pamiés; Sur, Tomasa 
Urchaga; Este, camino, y Oeste, Lu
ciano Melero.

Y no habiendo "sido posible realizar 
ia notificación a dichos deudores en 
la forma dispuesta en los apartados 
1 y 4 del articulo 126 del Estatuto de 
Recaudación, por haber resultado de
bidamente justificada la ■ imposibili
dad de averiguar sus domicilios- pa
raderos actuales, o los de sus causa- 
habientes en su caso, se les ha clasifi
cado por tal causa como deudores de 
paradero ignorado, incluidos en el 
caso previsto en el apartado primero 
del articulo 127 del repetido Estatuto; 
y para que sirva de notificación de 
los bienes embargados se publica por 
medio de edictos en las tablas de 
anuncios oficiales de la Alcaldía y en 
■el “Boletín Oficial” de la provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 84 del mencionado Cuerpo 
legal, requiriéndoles a la vez para 
que en el plazo de ocho dias, a con
tar de la publicación del presente, com
parezcan en este expediente ejecutivo 
los deudores o interesados a quitifies 
pueda afectar el mencionado embar
go y señalen domicilio o designen re
presentante legalmente autorizado a 
quien en lo sucesivo se le puedan prac
ticar las .notificaciones y requerimien
tos que se deriven del diligenciado 
de este expediente, quedando aperci
bidos de que si no lo efectúan en el 
expresado plazo se declarará la pro
secución en rebeldía a estos efectos 
y se cumplimentará este trámite a par
tir de la fecha en que asi se acuerde, 
con sujeción a lo dispuesto en. el ar
ticulo 127 del Estatuto de Recaudación.

Borja, 8 de noviembre de 1957.—El 
Recaudador, Mariano Celia. —El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

¿tLCiÜM UUlhlA 
Núm. 6.582'

Jdalura de Obras Públicas

CARRETERAS - EXPROPIACIONES
Hecho efectivo por el señor Paga

dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago de las cantidades a que 
ascienden los daños causados por la 
rápida ocupación de las fincas afecta
das por el expediente de expropia
ción forzosa, mediante procedimiento 
de urgencia, incoado para la cons
trucción de la carretera de acceso al 
Aeropuerto de Valenzuela y Sanjurjo, 
he acordado señalar el dia 18 del mes

en curso, a las diez y media horas, 
para que se verifique el pago en la 
Casa Consistorial de esta localidad.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 6.507
Nota-anuncio

D. Tomás de Liniers y Pidal, Di
rector-Gerente de “El Encinar de los 
Reyes”, S. A., con domicilio en Ma
drid (Avenida de América, 18), ha1 
presentado una solicitud pidiendo 
autorización para instalar una tube
ría para el abastecimiento de agua 
de doscientas veintidós viviendas pa
la alojamiento de las Fuerzas Aéreas 
Norteamericanas, que partiendo del 
punto kilométrico 156,bÜO llegue has
ta el 155’300 de la carretera nacional 
de Logroño a Zaragoza, por la mar
gen izquierda y paralela a la misma, 
y n una longitud de 675’90 metros.

A los efectos del apartado b) del 
articulo 48 del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras de 
29 de octubre de 1920, se publica esta 
nota-anuncio para que en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
este “Boletín Oficial”, puedan presen
tar reclamaciones las personas inte- 
icsadas o entidades a quienes afecte 
dicha petición en la Jefatura de Obras 
Públicas (Santa Cruz, 19) durante los 
días y horas hábiles.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1957. 
EJ Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 4.472
Permisos de circulación de au omóvi

les expedidos por esta Jetatura de 
Obras Púdicas de Zaragoza durante 
el mes de junio de /95Z.

Día de la inscripción: 7.
Número de matricula: Z-15901.
Procedencia: N.
Categoría: I.3
Marca: Mobylette.
Tjpo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 35 Kg.
Número del motor: 71.38.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: ZI473Z.
Capacidad depósito de combustible:

2 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 50.

Nombre y apellidos del propietario:
Raimundo Aguirre.

Domicilio y población: Mayor, 63,
. Zaragoza. -
Servicio: P.' .
Dates complementarios; Producción 

nacional.

Lia de la inscripción; 7.
' Número de matricula: Z-15902.

Procedencia: N.
Categjoria: l.3
Marca: Yespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Numero del motor; V56M58889.
Cilindros: L.
HP.: 1.
Númjero del bastidor: V15ó8oD
Capacidad depósito de combustible;

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y poste a  :*' s. 3d 0 x 80
Nombre y apellidos del propietario:

Ricardo Sánchez-
Domicilio y población. Calarayud 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

• nacional.

Día de la inscripción. 7.
Número de matricula: Z-15903.
Precedencia; N.
Categoría: 2.a
Marca: Renault.
Tipo: C. interior. '
Número de asientos: 4.
Tara: 56U Kg.
Número del motor: 715307.
Cilindros: 4.
HP.: 7. ■
Número del bastidor- 2844707.
Capacidad depósito de combustible. 

35 litros.
L'imensio0 c-. cubierta- ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

José Marracó.
Domicilio y población: M. Moreno, 

númiero 14, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementario?.: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 8.
Número de matricula. Z-159Q4.
Procedencia': N.
categoría: 23
Marca: ísetta.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 2.
Tara: 330 Kg.
Número del motor- IMIO0542A.
Cilindros: 1.
HP.: 3.
Número del bastidor: IM100542A,
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Capacidad depósito de combustible: 
13 litros. x

Dimensioíies de las cubiertas ante
riores y posterior,es: 450 x 10.

Nombre y apellidos del propietario:
Manuel Rodríguez.

Domicilio y población: Cartagena 
(Murcia).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: ¿-15905.
Procedencia: N.
Categoría: I?
Marca: Peugeot.
Tipo: Moto.
Número de asiínUS" 2
Tara: 80 kg.
Núm'ro del motor. TC99o9.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidvr: 009905.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y poste/lores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Francisco Sánchez
Domicilio y población: Barcelo

na, 43, Zaragoza.
Servicio- P.
Datos compknv otarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 8.
Número de matricula: Z-15906.
Procedencia: N.
Categioria: L*
Miarca: Guzzi.

. Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.

• Número del motor: TSA542238.
Cilindros: L.
HP.: 1. : ,
Número del bastidor: MGH542650.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Benito Coronas.
Domicilio y población: Zuera (Za

ragoza). '
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 8. •
Número de matricula: Z-15907.
Procedt-ncia: N.
Categoría: 1.a
Maros: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 60 Kg.
Número del motor: DM4777.

Cilindíros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 7182.
Capacidad depósito de combustible: 

8 litros i
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario.

Jesús López.
Domicilio y pob’ación:. Escatrón, 

(Zaragoza). .
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
lúa de la inscripción: 8.

Número de matricula: Z-15908.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M59464.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VF59439.
Capacidad depósito de combustible. 

7 litrf-s.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores. y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

José María Garza.
Domicilio y población: Garrapini- 

líos (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Pieducción 

nacional.
Dia de la inscripción: 8.

Número de matrícula: Z-15909.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Vespa.
T ipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M59785.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT57912.
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Simón.
Domicilio y población: Monzón, 20, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 8.

Número de matricula: 2-15910.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Vespa. ,
T ipo: Moto.
Número de asientos: 2.

Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M59663.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT57912.
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros.
Dimension.es de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

José A. López.
Domicilio y población: Miguel Ser- 

vet, 16, Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 8.
Número de matrícula: Z-15911.
Procedencia: N. •
Categoría: 13
Marca: Vespa.
T ipo: Moto.
Número de asientos: 2. .
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M60122.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor: VT60107.
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Lorenzo de Miguel.
Domicilio y población: N. d^ To- 

losa, 34, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarias: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 8.
Número de matricula: Z-15912.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Vespa.
T ipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M 59467.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT5942.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteri-res: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

Juan Fernández.
Domicilio y población: Paz, 11, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios:- Producción, 

nacicnal.

Día do la inscripción: 8.
Número de matrícula: Z-15913.
Procedencia: N.
(alegoría: 13
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Marca: Vespa.
Tipo: Moto. ■
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M59452.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor: VT-59424.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Insa.
Domicilio y población: Mefisto, 2, 

Zaragoza
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 8.
Número de matricula: Z-15914.
Procedencia: N.
Categoría: 1.-
Márca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 ICg.

- Número del motor: V56M59592.
Cilindros: I. -
HP.: 1.
Número díl bastidor: VT59564.
Capacidad depósito de combustible.

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Pablo Va Ibáñez.
Domicilio y población: San Blas, 

número 22, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos compk'mentaiios: Producción

• nacional.

Dia de la inscripción: 8.
Número de matrícula: Z-15915.
Procedencia: N. ,
Categoría: L-
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del moto!: V56M59580.
Cilindiros: I. •
HP.: I.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80:
Nombre y apellidos del propietario:

Pedro Palacios.
Domicilio y población: Trave

sía, 3, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. . -

Dia de la inscripción: 8.
Número de matricula: Z-15916
Procedencia: N.

Categoría: 1.a
Marca: Roa.
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: 1.
Tara: 220 Kg.
Carga máxima: 300 Kg.
Número del motor: RA-6736.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: M3166.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Eduardo López.
Domicilio y población: M. Núñez, 7,

Zaragoza.
Servicio: P. •
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)

' seicm# s ix t i i

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de ios que a continuación 
¿e mencionan los siguientes documen
tos para 1958, podiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.
Censo de requisición militar

6.446. —F tiende jalón
6.452. —Cunchi I los
6.458. —Godo jos
6.472. —Torrecilla de Valmadrid 
6.473.—Valmadrid
6.488. —Alfamén 
6.500. —Lucena de Jalón 
6.532. —Orea jo 
6.533. —Daroca 
6.535. —Alcalá de Ebro 
6.537. —Manchones 
6.542. —Paracuellos de Jiloca 
6.556. —Contamina 
6.557. —Lituénigo 
6.559. —Fa ríete 
6.560. —Sigüés 
6.561. —Cabolafuente 
6.562. —Carenas 
6.567; —La Zaida 
6.573.—Balconchán 

Expediente de habilitación de crédito 
6.443^-Jarque
6.474. —Nuez de Ebro 
6.488. —Alfamén 

Expediente de suplemento de crédito 
6.443.—Jarque
6.447. —Pastriz
6.472. —Torrecilla de Valmadrid 
6.473. —Valmadrid
6.474. —Nuez de Ebro 
6.476. —Saíillas de Jalón 
6.488/ —Alfamén ■ 

6.500. —Lucena de Jalón 
6.516. —El Frago 
6.532. —Orea jo 
6.542. —Paracuellos de Jiloca 
6.563. —Salvatierra de Esca 
6.573. —Ba 1 conchán 

Expediente de transferencia de crédito 
6.475. —Hlueca
6.488. —Alfamén 
6.499. —Salvatierra de Esca 
6.500? —Lucena de Jalón 
6.516. —El Frago 
6.529. —Alagón 
6.532. —Orea jo . 
6.533. —Da roca 
6.536. —Mesones de Isuela 
6.542. —Paracuellos de Jiloca 
6.558. —Mallén 
6.573. —Balconchán 

Lista cobratoria de pecuaria 
6.503. —Magallón

Lista cobratoria de rústica 
6.477. —La Almunia. 
6.503. —Magallón
6.567. —La Zaida 

Lista cobratoria de urbana
6.503. —Magallón
6.567. —La Zaida

Ordenanzas fiscales
6.458. —Godo jos 
6.575. —Escatrón

Padrón de beneficencia
6.488. —Alfamén

Padrón de rústica
6.477. —La Almunia 

, 6504.—Ibdes
6.530. —Jar aba • 
6.537. —Manchones 
6.558. —Mallén
6.581. —Cervera de la Cañada 

Padrón de urbana
6537.—Manchones 
6.558. —Mallén
6.581. —Cervera de la Cañada 

Piesu puesto ordinario 
6.447. —Pastriz 
6.451. —Fréscano 
6.452. —Cunchiilos 
6.472. —torrecilla de Valmadrid 
6.473. —Valmadrid 
6.498. —Tauste 
6.500. —Bagüés 

, 6.531.—Trasobares
6.535. —Alcalá de Ebro 
6557.—Lituénigo 
6558.—Mallén 
6.593. —Villadoz

Proyecto de presupuesto extraordi
nario 
x 6.575.—Escatrón

.Reparto de arbitrios municipales 
6542.— Paracuellos de Jiloca 

Reparto de rústica
6.504. —Ibd es
653O.T-Jaraba
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Núm 6.574 
BALCONCHAN

Por acuerdo del Ayuntamiento, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
figurado en el Plan general de apro
vechamientos y oficio del Distrito Fo
restal de noviembre último, a las 
doce horas del dia 20 del corriente 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en tjuien delegue, la su
basta de los aprovechamientos fores
tales que a continuación se expresan:

Tercera subasta de pastos del mon
te número 128, titulado “El Rebollar”, 
para 750 cabezas lanares y 10 cabras, 
por el tipo de 6.48o pesetas.

Subasta del aprovechamiento de la 
caza del citado monte, por el precio 
de 1.110 pesetas.

Balconchán, .7 de diciembre de 
1957. — El Alcalde, Mariano Cortés.

Núm. 6.485
B1OTA

Terminadas y liquidadas las obras 
de construcción de veinte viviendas 
protegidas en esta localidad, y solici
tada por el contratista D. Emilio Iz
quierdo Fuertes la cancelación de la 
garantía que en títulos de la Deuda 
tiene constituida en la Caja General 
de Depósitos para asegurar el cum
plimiento de las estipulaciones y la 
efectividad de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de su gestión, 
se anuncia al público, en virtud délo 
dispuesto en el articulo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en 
la Secretaria del Ayuntamiento quie
nes creyeren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario por razón de 
dicho contrato garantizado. .

Biota, 5 de diciembre de 1957.—El 
Alcalde, Jenaro Laborda.

Núm. 6.478
CINCO OLIVAS

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado aprobar inicialmente el 
proyecto de abastecimiento de aguas 
a esta población, redactado por el In
geniero de Caminos D. Luis Bueno 
Gil, y cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad "de 81.466’34 pesetas, el cual 
queda expuesto en la Secretaria mu
nicipal, a efectos de información pú
blica, por término de un mes, con
forme se determina en el artículo 32 
de la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 

1956, pudiendo presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes durante dicho plazo en 
la Secretaría del. Ayuntamiento.

^inco Olivas, 4 de diciembre de 
1957.— El Alcalde, Fabián S. Lou.

Núm. 6.564 
DAROCA

Acordada por el Ayuntamiento, en 
sesión de 7 del actual, la corta de 
412 chopos, de un grueso aproximado 
ae 21 centímetros, situados én varias 
partidas propiedad de este munici
pio, y previo permiso del Distrito Fo
restal, se procede a la venta de los 
mismos en pública subasta, bajo el 
tipp de tasación de 38.000 pesetas, 
presentando los postores pliego ce
rrado hasta un día antes de la su
basta.

Esta subasta tendrá lugar e n la 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día en que haga veinte de la publi
cación del anuncio, ante el señor Al
calde o Concejal en quien delegue.

Para tomar parte en la subasta1 es 
requisito indispensable hallarse pro
visto del carnet o certificado profe
sional clases A, B o C.

Los demás datos relacionados con 
dicha subasta se hallan en el pliego 
de condiciones fornlado, y de mani
fiesto en la Secretaria a disposición 
del público. .

Daroca, 9 de diciembre de 1957. — 
Ei Alcalde, Pedro Rubio.

Núm. 6.534
( NIGüELLA

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado para la 
construcción de dos viviendas para los 
Maestros de esta localidad, subven
cionadas por la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares, se hallara 
expuesto dicho documento en la Se
cretaria municipal por término de 
quince dias, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formular cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men convenientes los habitantes de 
este término municipal y demás per
sonas a que se refiere el articulo 683, 
núm. 1, de la vigente Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del art. 696, 
núm. 2, de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 
1955, y para general conocimiento.

Nlgüella, 6 de diciembre de 1957.— 
El Alcalde, Santiago Sisamón.

Núm. 5.619 
PINA DE EBRO

D. Antonio Serrano Fuster, Secretario 
. del Ayuntamiento de la villa de 
Pina de Ebro, provincia de Zara
goza;
Certifico: Que la expresada Corpora

ción municipal, en sesión celebrada 
el dia 5 del actual, entre otros acuer
dos adoptó el siguiente:

“Vistas las actuaciones seguidas en 
el Expediente de enajenación de una 
finca urbana, propiedad de este muni
cipio, situada en la calle Mayor, nú
mero 67, que linda: Por derecha, con 
herederos de Gregorio Rozas Mon
zón; por izquierda, con Andrés Al- 
crudo Murillo, y por espalda, con Ca
llizo de los Huertos; y considerando 
que de su documentación sé despren
de que la finca urbana cuya enajena
ción se propone aparece valorada pe
ricialmente en 20.000 pesetas, siendo 
el presupuesto ordinario de ingresos 
de este Ayuntamiento de pesetas 
1262.216’99, no excediendo por lo 
tanto la enajenación del 25 por 100 
do dicho presupuesto;

Visto lo dispuesto en los artícu
los 189 y 190 de la Ley de Régimen 
Local y circulares de la Dirección 
General de Administración Local de 
14 de septiembre de 1951 y 12 de no
viembre de 1952, la Corporación mu
nicipal, por. unanimidad, adoptó los 
siguientes acuerdos:

l.9 Que se dé cuenta al Ministerio 
de la Gobernación de la enajenación 
que se proyecta.

2.9 Que esta enajenación se reali
ce por subasta pública.

3.9 Que se aprueba la tasación de 
20.00 pesetas para la finca urbana 
que se pretende enajenar, como tipo 
que ha de servir de base a la Opor
tuna subasta.
' Que se exponga al público este ex
pediente de acuerdo con lo prescrito 
en la Real Orden de 19 de junio de 
1901, certificándose de su resultado”.

Concuerda con su original. ■
Y para que conste y unir al expe

diente de su razón, expido el presen
te, visado por el señor Alcalde, en 
Pina de Ebro a 6 de diciembre de 
1957. — El Secretario, Antonio serra
no Fuster. — Visto bueno: El Alcalde, 
Manuel Aznárez.

Núm. 6.486 
SALVATIERRA DE ESCA 

Ei Alcalde de Salvatierra de Esca
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
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atender a las obras de construcción 
del matadero municipal de Salvatie
rra de Esca, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secretarla 
municipal por término de quince 
días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por los habitantes de 
este término municipal y demás en
tidades enumeradas en el articulo 683 
de la vigente Ley de Régimen Local 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados en 
e! artículo 696 del citado Cuerpo 
legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del articulo 698 de la referida 
Ley.

Salvatierra de Esca, 6 de diciembre" 
de 1957.—-El Alcalde, Francisco Lam- 
pérez.

ACCION
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.543
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia ejerciente del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto Se hace sa

ber: Que -en el juicio ejecutivo núme- 
io 128 de 1957, instado por D.? Isido
ra y D.? Pilar Mir Barber, contra la 
herencia yacente y herederos desco
nocidos de los cónyuges D. José Cár
nica Márquez y DJ Palmira Bueno 
Muñoz, se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:
“Sentencia. — En la ciudad de Za

ragoza a 9 de noviembre de 1957. — 
El señor D. Francisco-Alberto Gutié
rrez Moreno, Magistrado; habiendo 
visto como Juez de primera instancia 
ejerciente del Juzgado número 2 de 
la misma los presentes autos de jui
cio' ejecutivo promovidos por doña 
Isidora1 y 0.? Pilar Mir Barber, ma
yores de edad, solteras, sin profesión 
y de esta vecindad, representadas por 
el Procurador D. Joaquín Enciso, bajo 
la dirección del Letrado D. Eusebio 
Dolado, contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de D. José 
Cárnica Márquez y su esposa, D.* Pi
lar-Palm ira Bueno Muñoz, que no 

han comparecido en autos, sobre re 
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a los deudores herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
los cónyuges D. José Cárnica Márquez 
y D3 Palmira Bueno Muñoz, y con su 
producto entero, cumplido pago a las 
actoras D.? Isidora y D.? Pilar Mir Bai- 
ber de la cantidad de 40.000 pesetas 
de principal, 3.500 pesetas de intere
ses vencidos y no satisfechos, intere
ses que venzán y costas causadas y 
que se causen hasta el completo pago, 
a cuyas costas expresamente conde
no a los referidos demandados, a 
quienes se notificará esta sentencia 
en la forma prevenida por la Ley.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Francisco- 
Alberto Gutiérrez Moreno”. (Rubri
cado). .

Y para que sirva de notificación a 
los demandados se expide el pre
sente.

Dado en Zaragoza a seis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Juez, Francisco-Alberto 
Gutiérrez Moreno. — El Secretarlo, 
Francisco Solchaga. " .

. Núm. 6.549 .
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en la eje
cutoria del sumario 244 de 1950, so
bre muerte-lesiones, contra Luis Bos
que Navarro, se notifica a los perju
dicados las indemnizaciones que de
ben serles abonadas por el mismo y, 
por su insolvencia, por el responsa
ble civil subsidiario D. Silvestre Bos
que Navarro.

Perjudicados: D.* Ascensión Carrero 
Osa, 15 pesetas; D. Manuel Aisa Ber- 
ges, 450 pesetas, y D. José Cano Va
lle, 20 pesetas.

Zaragoza, 7 de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.550
JUZGADO NUM. 2 

Cédula 'de notificación
En virtud de lo dispuesto por ei 

señor Juez de instrucción'del Juzga
do número 2 de esta capital en ejecu
toria del sumario número 56 del año 

*1957, sobre robo, contra Enrique Ba

res Damas, cuyo domicilio se desco
noce, se le notifica que en sentencia 
dictada en referida causa fué conde
nado a la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias de suspen 
sión de todo cargo público, profe
sión, oficio y derecho de sufragio du
rante la condena y al pago de costas 
procesales.

Zaragoza a siete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.570 
CARIÑENA

D Daniel Mata Vidal, Juez de instruc
ción de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario nú
mero 43 0e 1943, sobre homicidio, 
contra Constantino Felipe Camino, se 
saca a pública subasta, por primera 
vez y término legal, la tercera parte 
de los derechos hereditarios e inde
terminados que pudieran correspon
der al expresado procesado o sus he
rederos en la herencia de Lorenzo 
Felipe Cebollada, . habiéndose embar
gado los siguientes bienes propiedad 
del causante:

Casa sita en la calle dé Trascasa, 
consta de dos pisos, contando con el 
firme. Lindante: Por derecha, Pilar 
Vicente; izquierda, María Lorente, y 
espalda, con Antonio Peiró. Esta fin
ca aparece con el núm. 662 del pa
drón de edificios y solares del tér
mino municipal de Codos. Tasada en 
2 500 pesetas.

Paridera sita en la partida “La Reo^- 
ya”. Lindante: Por derecha, Emilio 
Pérez; izquierda, senda, y espalda, 
Vicente Soguero. Tasada en 2.000 pe
setas.

Finca sita en la partida “Valdemin- 
gacho”, polígono 1, parcela 681. Lin
dante: Al Norte, barranco; Sur, cami
no; Este, barranco y camino, y Oes
te, José Valero; de 98 áreas 40 centi- 
áreas de superficie. Tasada en pese
tas 200. '

Finca sita en la partida “Valdelas- 
viñas”, polígono 3, parcela 97. Lin
da: Por Norte, Ayuntamiento; Sur, 
carretera; Este, barranco, y Oeste, 
Pilar Balduque; de 28 áreas 40 cen- 
tiáreas de superficie. Tasada en pe
setas 600.

Finca sita en la partida de “Valdes- 
padañas”, polígono 11, parcela 40. 
Linda: Al Norte y Este, Blas Tejedor; 
Sur, Manuel Soguero, y Oeste, León 
Campos; de 71 áreas de superficie. 
Tasada en 200 pesetas.
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Finca sita en la partida del “Ven
torrillo”, polígono 17, parcela 29. Lin
da: Al Norte y Este, camino; Sur, Fa
bián Peiró, y Oeste, con José Vale
ro; de 3 áreas 25 centiáreas. Tasada 
en 100 pesetas.

Finca sita en la partida “Ventorri
llo”, polígono I7t parcela 30^ Linda: 
Ai Norte, Fabián Peiró; Sur, Irene 
Vicente; Este, camino y Miguel Per, 
y Oeste, José Valero; de 41 áreas de 
superficie. Tasada en 700 pesetas.

Finca sita en la partida de “Valde- 
pinilla”, polígono 17, parcela 85. Lin
da: Al Norte, Fabián Peiró; Sür y 
Oeste, Cancio Crespo, y Este, Ehtilio 
Vicente; de 36 áreas de superficie. Ta
sada en 150 pesetas.

Finca sita en la partida de “Valde- 
puerco”, polígono 18, parcela 262. 
Linda: Al Norte, camino; Sur, rio; 
Este y Oeste, con Ayuntamiento; de 
53 áreas de superficie. Tasada en pe
setas 3.000.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próxi
mo dia 14 de enero de 1958, a las 
once de su mañana, advirtiendo a 
los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y presentar el documento 
de identidad, no admitiéndose postu
ras que no cubran los dos tercios de 
aquélla, referida a su tercera parte; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero y que no 
existen títulos de propiedad.

Dado en Cariñena a nueve de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. — El Juez, Daniel Mata. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.539 •

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Antonio Pisa Sieso, Juez de primo- 

mera instancia de Ejea de los Ca
balleros y su partido;

* Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio a 
instancia del Procurador D. Andrés 
Peiré Zoco para inmatricular en el 
Registro de la Propiedad del partido 
la siguiente finca urbana sita en esta 
villa: ■ , . 

Casa^sita en la calle de Oliva Baja, 
número 21, de un piso sobre el fir
me, que confronta: Por la derecha, 
con Mariano Usán; izquierda, Ricardo 
Blasco, y espalda, Benito Pueyo.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inmatriculación 
pretendida para que dentro del tér

mino de diez dias puedan compare
cer ante este Juzgado a alegar lo que 
estimen conveniente, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
tres de diciemlbre de mil novecientos 
cincuenta y siete. — El Juez, Anto
nio Pisa. — El Secretario judicial, 
A. Moreno.

JUZGABOS MSNIUPAUS

Núm. 6.584
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio de faltas nú
mero 671 de 1957 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Valentina Cano Serradilla, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en Predicadores, 58, 2.») el día 
IG de enero próximo y hora de las 
diez treinta de la mañana, al objeto 
de celebrar juicio por lesiones, agre
sión y daños.

Zaragoza a seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
Ei Secretario, José Luis Santos.

JUZGADOS COMARCALES "

Núm. 6.548 
TAUSTE 
Citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez comarcal de esta villa de 
Tauste, por medio del presente se 
cita a Manuel Navarro Lara, hoy en 
ignorado paradero, para que €n el 
plazo de diez di as, a contar desde la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, com
parezca' ante el Juzgado comarcal de 
Tauste al objeto de constituirse en 
el Depósito municipal de Penados de 
dicha localidad hasta que cumpla un 
dia de arresto menor que le fué im
puesto en el juicio verbal de faltas 
seguido contra el mismo y Mariano 
Maestro Alcántara, por lesiones, aper
cibiéndole que de no comparecer vo
luntariamente se darán las oportunas 
órdenes para su busca y captura.

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Manuel Navarro 
Lara, expido la presente en Tauste a 
nueve de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm, 6.566 
TAUSTE 
Citación

En virtud de lo ordenado por el 
señor Juez comarcal de este Juzgado 
en providencia dictada en el día de 
hoy, por medio de la presente se cita 
de comparecencia ante este Juzgado • 
a Jerónimo de Haro Murillo a fin de 
que en el plaizo de diez días haga su 
presencia en el referido Juzgado al 
objeto de constituirse en el Depósito 
municipal de esta villa hasta que 
cumpla cinco días de arresto menor 
qüe le füeron impuestos en juicio 
verbal de faltas seguido contra el 
mismo en virtud de denuncia de i 
guardia municipail nocturno de está 
localidad D. Benito Baleta Sansuán, 
por falta contra las personas, advir
tiéndole que de no comparecer volun
tariamente se darán las órdenes 
oportunas para su busca y captura.

Y para que sirva de notificación y 
citación al expresado Jerónimo de 
Haro Murillo, expido la presente en 
la villa de Tauste a nueve de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 6523
VILLARREAL DE HUERVA 

Cédula de citación
De orden del señor Juez de paz, y 

en virtud de lo acordado en méritos 
del juicio de faltas número 2 de 1957, 
por la supuesta falta de hurto, se ci
ta por medio de la presente al pro
pietario de un cerdo blanco, de los 
llamados tipo portugueses, de unos 
cinco kilos aproximadamente, el cual 
fue hallado el pasado día 20 de no
viembre en el kilómetro, 62 de la ca
rretera de Zaragoza a Valencia, par
tida denominada “Alto del Puerto”, 
de este término municipal, para que 
en el plazo de diez días compairezca 
ante este Juzgado para hacerle el 
ofrecimiento que determina el articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, yá que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar, 
e igualmente se cita a la persona 
que pueda dar algún detalle del pro
pietario del susodicho cerdo o del 
autor o autores que realizaron el 
hecho. '

Villarreal de Huerva a siete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete^ — El Secretario, M. Gimeno 
Ramón.
------------------------ ------------------------------
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